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ACTA N° 35 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MIERCOLES 24 DE DICIEMBRE 

DEL 2014. En el cantón Patate a los veinte y cuatro días del mes de diciembre del año dos 

mil catorce, siendo las 15H18 se reúne el Concejo Municipal del cantón Patate en sesión 

ordinaria en el salón de sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el 

licenciado Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, a 

través del señor Secretario General, contando con la presencia de los señores concejales: 

Tecnólogo Efraín Aimara; Ing. Leonel Hoyos; Ing. Jorge Vega, señor Misael Tipán, 

concejal alterno de la señorita concejala Laura Tite. Actúa como secretario el Abg. Edgar 

Barros. Siendo las quince horas con dieciocho minutos el señor Alcalde saluda a los 

presentes. SEÑOR ALCALDE: Buenos tardes compañeras, compañeros concejales, con 

vuestra presencia damos inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. Señor 

Secretario, sírvase constatar el quórum reglamentario y dar lectura al orden del día, 

propuesto para el día de hoy. SEÑOR SECRETARIO: Buenos tardes. Con la presencia de 

cuatro de los señores concejales, certifico el quórum reglamentario para proceder con la 

sesión de hoy. SEÑOR ALCALDE: Quiero dar la bienvenida al señor Misael Tipán, el es 

concejal alterno de la concejala Laura Tite, que por gozar de sus vacaciones con su pleno 

derecho, hoy por respecto al señor concejal alterno, le hemos convocado. Quiero pedirles 

de la manera más comedida que cuando vayan a sacar vacaciones lo hagan de acuerdo a lo 

que determina la ley, pueden sacar de 30 a 60 días, en este caso con una o dos sesiones que 

haga el señor concejal alterno no va a servirle de mucho, pero si es un tiempo prudencial, 

va a poder hacer alguna gestión hasta para su comunidad, en ese sentido, bienvenido 

compañero Misael. Talento Humano me envió el informe que usted está cumpliendo con 

los requisitos, por tanto usted está legalizado para actuar en la sesión del día de hoy. 

SEÑOR SECRETARIO. CONVOCATORIA, S.O-035-A-GADMP, EL SUSCRITO 

SECRETARIO ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LIC. MEDARDO 

CHILIQUINGA, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

CONVOCA A LOS SEÑORES CONCEJALES, Y A LOS SEÑORES DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 

MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA MIERCOLES  24 DICIEMBRE DEL 

2014, A PARTIR DE LAS 15H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: En este momento ingresa 

el señor concejal Juan Guevara. 

ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE DICIEMBRE 

DEL 2014. 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 174-DF-GMP-2014, EN CUANTO A LO QUE 

TIENE QUE VER CON EL IMPUESTO AL SOLAR NO EDIFICADO. 
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3. CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 172-CM-GADMSCP-2014. POR PARTE DEL 

SEÑOR GUILLERMO GUTIÉRREZ, COMISARIO MUNICIPAL, DE FECHA 17 

DE DICIEMBRE DEL 2014, EN CUANTO TIENE QUE VER CON LAS ACTAS DE 

COMPROMISO FIRMADO ENTRE LA COOPERATIVA DE CARGA LIVIANA 

“SUCRE”, Y LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “SUCRETRANS” COMO 

TAMBIÉN LA RESOLUCIÓN DE LA SUGERENCIA DE LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA QUE REGULA EL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 

LA CIUDAD DE PATATE.   

4. CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 171-DF-GMP-2014. 

5. CONOCIMIENTO DEL INFORME 03 DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL. 

PROCURADOR SÍNDICO: Señor Alcalde, una sugerencia; dentro del orden del día se 

encuentra dos puntos en base a oficios enviados por el señor Financiero que concuerdan con el 

informe presentado a lo que tiene relación con la reforma a la ordenanza de los catastros, predios 

urbanos y rurales, entonces mi sugerencia sería, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

observación de la Contraloría, que el punto dos y cuatro se tome como insumo se incremente un 

punto que diga: Análisis y resolución en primer debate de la reforma a la ordenanza de los 

catastros prediales urbanos y rurales, y se tome como insumos los oficios emitidos por el señor 

financiero, dentro de la argumentación que se adjunta para esta sesión esta el informe que yo lo 

emití al respecto, en el que sugiero reformas en base a las recomendaciones de la Contraloría. 

Eliminamos los puntos dos y cuatro y quedaría Análisis y resolución en primer debate de la 

reforma a la ordenanza de los catastros prediales urbanos y rurales del cantón Patate. SEÑOR 

ALCALDE: Se acoge esta sugerencia señores concejales. Es acogida por los señores concejales. 

ORDEN DEL DÍA MODIFICADO 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE DICIEMBRE 

DEL 2014. 

2. APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES 

URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 

LOS PREDIOS URBANOS NO EDIFICADOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 

2012 – 2013 DEL CANTÓN PATATE. 

3. CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 172-CM-GADMSCP-2014. POR PARTE DEL 

SEÑOR GUILLERMO GUTIÉRREZ, COMISARIO MUNICIPAL, DE FECHA 17 

DE DICIEMBRE DEL 2014, EN CUANTO TIENE QUE VER CON LAS ACTAS DE 

COMPROMISO FIRMADO ENTRE LA COOPERATIVA DE CARGA LIVIANA 

“SUCRE”, Y LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “SUCRETRANS” COMO 

TAMBIÉN LA RESOLUCIÓN DE LA SUGERENCIA DE LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA QUE REGULA EL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 

LA CIUDAD DE PATATE.   



3 
 

4. CONOCIMIENTO DEL INFORME 03 DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL. 

SEÑOR ALCALDE: En consideración el orden del día señores concejales. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe el orden del día propuesto para el 

día de hoy con las sugerencias realizadas por el señor Procurador Sindico, moción que lo formulo 

de acuerdo a lo que determina el artículo 57 lit. t) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La 

moción presentada ¿tiene apoyo? Es apoyada por todos los señores concejales, por tanto se 

aprueba el orden del día con los cambios sugeridos. SEÑOR ALCALDE: Primer punto por 

favor. SEÑOR SECRETARIO: Primer Punto.-  Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 

15 de Diciembre del 2014. En consideración el acta de la sesión indicada señores concejales, si 

hay alguna sugerencia, o caso contrario se haga la moción respectiva a fin de aprobar. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Al no tener ninguna observación, mociono que se apruebe el 

acta de la sesión ordinaria del 15 de Diciembre del 2014, fundamentado en el artículo 57 lit. t) del 

COOTAD. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Salvando mi voto por no haber estado 

presente en la sesión anterior. SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN: Igual, Salvo mi voto por 

no haber estado presente en la sesión indicada. SEÑOR SECRETARIO: Se aprueba el acta de 

la sesión ordinaria del 15 de Diciembre del 2014, sin modificaciones. SEÑOR ALCALDE: 

siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Segundo Punto.- Tratamiento en primer debate la 

ordenanza que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinación, 

administración y recaudación del impuesto de los predios urbanos y rurales para el bienio 2014 – 

2015. SEÑOR ALCALDE: Señor secretario, sírvase dar lectura a los documentos enviados por 

el señor Financiero y luego el documento del señor Procurador Sindico. SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura al oficio Nº 0174-DF-GMP-2014, del 17 de diciembre del 2014.  
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SEÑOR ALCALDE: De igual manera de lectura al Oficio 0171 del señor Financiero, por favor. 

Doy lectura al documento. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al 

acta como sigue.  
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SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: En base a la ordenanza que está debidamente aprobada y 

en vigencia y durante todos los años anteriores se ha procedido al cobro del impuesto al predio 

rural, esto se hace al avalúo de los predios y a la información que se tiene en los catastros 

correspondientes, hay una parte en la que el COOTAD establece de que se debe unificar cuando 

los contribuyentes tienen muchos lotes y hay que sumar eso y esa es la base imponible, nosotros 

como Municipio hemos estado aplicando en forma individual, es decir si es que tiene un solar 

más de 150 salarios básicos, pagaban, caso contrario entraban a la excepción que la misma ley 

hace y no pagaban, pero la Contraloría dice no, tienen que sumar todos los avalúos que tienen y 

ahí aplican la relación con los 150, esto trae beneficio directamente a la Municipalidad, porque en 

los casos de que algunos contribuyentes tengan 3 o 4 propiedades y pasen los 150 salarios, 

prácticamente van a tributar, lo que no estábamos haciendo. Ahora, lo que la ordenanza dice: 

Están exentos aquellas propiedades de 150 salarios para abajo, pero la ley en cambio dice que hay 

que unificar. La Contraloría dice que interpretemos los que dice la ley y no la ordenanza, por esta 

razón es que nos piden que reformemos la ordenanza que regula la formación de los catastros 

prediales urbanos y rurales, la determinación, administración y recaudación del impuesto de los 

predios urbanos y rurales del cantón Patate, que posibiliten calcular los impuestos al predio 

rustico sobre la sumatoria del valor de todas las propiedades que consten a nombre del mismo 

contribuyente. Eso en el primer punto. En cuanto al solar no edificado, en la misma ordenanza se 

establece que se debe considerar para el solar no edificado, un informe del departamento de 

Planificación, pero ese informe tampoco tiene parámetros del cómo y forma para que ese solar 

sea o no aplicado el impuesto al solar no edificado, en el casco urbano. SEÑOR CONCEJAL 

JORGE VEGA: Acabo de tener una reunión de la Comisión de Avalúos, en donde se sacó como 

resolución de que el cobro sea en lotes de 1 a 500m, pero se debe tomar en cuenta lo que acaba de 

decir el señor Financiero, de que de 1 a 500m sería la sumatoria de los lotes que tenga el 

contribuyente; Por otro lado, señor abogado, de acuerdo a nuestro Plan de Ordenamiento 

Territorial se considera área agrícola aquella que sobrepasa los 1.500m, y tiene que haber 

coherencia entre el plan y la ordenanza que nosotros estamos aprobando. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO: Eliminemos del art. 23 de la ordenanza Plan de Ordenamiento 

Territorial. SEÑOR ALCALDE: Mi sugerencia sería que ese informe se presente para segundo 

debate que nos daría dar más luces para aprobar la ordenanza. Por favor de lectura al informe del 

señor Jurídico para seguir avanzando. SEÑOR SECRETARIO: Memorando 0169-DJ-GMP-

2014, 3 de diciembre del 2014. Lo incorporo al acta, como sigue: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO: Esta mañana en la reunión con la Comisión y en 

base a las sugerencias del jefe de Avalúos y Catastros, se tomó en consideración la 

superficie del terreno, es por esta razón que la sugerencia tanto de la Comisión que para la 

próxima sesión se oficiará legalmente, la reforma quedaría, luego de COOTAD, este 

recargo se aplicará exclusivamente a los terrenos cuya superficie sea hasta 500m2, con esto 

ya no necesitamos de informe, ni nada. Por otro lado el COOTAD dice: cuando el avalúo 

sea inferior a 25 salario mínimos vitales, no pagarán, entonces tiene dos ventajas el 

contribuyente, y ya no iría, Plan de Ordenamiento Territorial. SEÑOR CONCEJAL 

EFRAÍN AIMARA: o sea que, como dice hasta 500m, quiere decir que los que tienen 

500m para abajo van a pagar, según estos datos son 695 propietarios. SEÑOR 

CONCEJAL JORGE VEGA: Hoy en día, ya tenemos las zonas urbanas en las parroquias, 

por tanto se debe considerar que a partir de la actualización catastral esa zona urbana de la 

parroquia va a pasar parte del catastro del área urbana del cantón Patate. Pero aquí hay una 

incoherencia, no sé hasta qué punto esto sea legal, para ciertos aspectos aplicamos el plan, 

consideramos las parroquias ya como urbanas, pero para otros aspectos no lo consideramos, 

a lo mejor hay un vacío legal o un vacío por conveniencia, por ejemplo, una persona de 

Sucre quiere hacer su división ya tiene que dejar el área verde, pero si vamos a aplicar el 
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solar no edificado cuya ordenanza esta desde el 2011, ¿porque no aplicamos? SEÑOR 

FINANCIERO: La otra salida sería simplemente cumpliendo la ley, lo que quiero que 

tengan en cuenta es esto: Tampoco afectará a los terrenos no construidos que formen parte 

de una explotación agrícola. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Pero ¿cómo 

determinamos que es explotación agrícola?, sé que si es explotación agrícola, no pago, 

ejemplo: yo tengo un lote de terreno de 100m, planto lechuga, planto lo que sea y o pago, si 

no le ponemos un lote mínimo, ninguno va a pagar. Por otro lado, hay lotes que tienen 

menos de lo que dice el área mínima, los 2,40m, en el área urbana, que va a pasar, si 

nosotros le cobramos por solar no edificado, y nos dice yo tengo 150m y no me dejan 

edificar, entonces ¿por qué me cobran el solar no edificado? SEÑOR ALCALDE: Si 

puede construir, lo que no puede es dividir. Compañeros concejales creo que tenemos los 

insumos para poder tomar una decisión, y estamos legislando sin perjudicar a la gente. Por 

favor de lectura al documento del señor Juan Tamayo. SEÑOR SECRETARIO: Patate 

noviembre 14 del 2014, Oficio Nº 154-A.C. Lo incorporo al acta como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE: Bien señores concejales, estos son los insumos que nos van a servir para 

tomar las decisiones, silicito que eleven a moción para aprobar en primera la reforma a la 

Ordenanza que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinación, y 

recaudación del impuesto a los predios urbanos no edificados urbanos y rurales para el bienio 2012 – 2013 

del cantón Patate, y en la próxima sesión para proceder a aprobar en segunda. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe en primer debate la reforma a la 

Ordenanza que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinación, y 

recaudación del impuesto a los predios urbanos no edificados urbanos y rurales para el bienio 2012 – 2013 

SEÑOR ALCALDE: La moción  presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por los presentes por 

tanto se aprueba en primer debate la reforma a la ordenanza que regula la formación de los catastros 

prediales urbanos y rurales, la determinación, y recaudación del impuesto a los predios urbanos no 

edificados urbanos y rurales para el bienio 2012 – 2013. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: 

Tercer Punto.- Conocimiento del Oficio N° 172-CM-GADMSCP-2014, por parte del señor 

Guillermo Gutiérrez Comisario Municipal, de fecha 17 de diciembre del 2014, en cuanto tiene 

que ver con las actas de compromiso firmado entre la cooperativa de carga liviana “Sucre”, y la 

compañía de camionetas “Sucretrans” como también la resolución de la sugerencia de la Reforma 

de la Ordenanza que regula el Tránsito y Transporte Terrestre de la ciudad de Patate.   
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SEÑOR ALCALDE: Señores concejales ustedes encontrarán como documentos anexos, dos 

actas de compromiso que se ha hacho con una de las cooperativa y con la compañía donde tenían 

sus paradas provisionales, nosotros, con la competencia de ordenamiento territorial, se ha tratado 

la pasibilidad de que estas dos instituciones tengan su parada respectiva, la intención era de que 

tengan una sola parada en conjunto, pero lastimosamente por circunstancias de sus propios 

inconvenientes no se pusieron de acuerdo, y no nos toca más que darles una parada independiente 

a cada uno; Cuando ya se haga la estación de transferencia, tendrán que moverse para otro lado. 

Ahora tenemos una propuesta de ordenanza, no sé si analizarían, aunque tenemos tiempo más que 

suficiente, y le pediría al señor Comisario que nos amplíe el informe para tener más insumos para 

que el concejo pueda tomar alguna resolución. SEÑOR COMISARIO MUNICIPAL: Bueno en 

realidad lo que ustedes tienen conocimiento, son algunas acciones que se ha venido tomando, 

existen algunos inconveniente en cuanto al transporte y no es solamente con estas dos 

cooperativas, son en el trasporte de pasajeros en buses, espacios de conglomerado público; lo que 

les estoy proponiendo es prácticamente una ordenanza sustitutiva, porque me dado cuenta de que 

es preferible tratar como ordenanza sustitutiva, porque tenemos dos ordenanza, la una aprobada 

en el año 2011, una reforma a esta misma ordenanza aproada en el año 2012, y estaríamos 

hablando de una reforma a la reforma. Sugiero que se tome esta alternativa que hoy me permití 

entregarles a cada uno de ustedes como ultima documentación, me gustaría que se vaya 

analizando para que tengan un conocimiento previo, y si lo consideran de una vez aprobarlo en 

primera. SEÑOR ALCALDE: Para ganar un poquito de tiempo, me gustaría que vayamos dando 

lectura desde el Título II, artículo 4, para avanzar analizando desde ahí, SEÑOR 

SECRETARIO: 
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SEÑOR ALCALDE: Bien, señores concejales, con estos insumos les pido comedidamente que 

eleven a moción y aprobar en primer debate la ordenanza sustitutiva propuesta por el señor 

Comisario Municipal. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Quiero felicitarle y agradecerle al 

señor Comisario por su aporte y su preocupación, el problema del transporte aquí en Patate se ha 

vuelto un poco complicado y eso estamos conscientes todos, aquí se aprueban las ordenanzas 

pero casi nadie cumple, aquí dice que las cooperativas deberán tener dos camionetas en la parada, 

pero si vamos a ver en este momento, estarán siquiera cinco, entonces con la aprobación de la 

ordenanza tenemos que dar los insumos al señor Comisario, para que el pueda hacer cumplir la 

ordenanza. Con estos antecedentes, mociono que se apruebe en primer debate el proyecto de 

ordenanza Sustitutiva a la ordenanza que regula el Tránsito y transporte terrestre en la ciudad de 

Patate, y que pase a la comisión de Servicios Públicos, para su análisis para su posterior 

tratamiento en segundo debate. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Yo quisiera, y 

sugeriría mejor que la comisión haga el recorrido con el señor Comisario, que vayan viendo y en 

base de eso que hagan el informe. SEÑOR ALCALDE: Muy bien señores concejales, existe la 

moción del señor Concejal Vega, ¿tiene apoyo? Es apoyada por todos los señores concejales, por 
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tanto se aprueba en primer debate el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que 

regula el Tránsito y Transporte Terrestre en la ciudad de Patate, y que pase a la comisión de 

Servicios Públicos, para su análisis para su posterior tratamiento en segundo debate. Siguiente 

punto SEÑOR SECRETARIO: Cuarto Punto.- Conocimiento del informe 03 de la Comisión 

de Desarrollo Social. Doy lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue. 

 

SEÑOR ALCALDE: Bien, señores concejales, es para conocimiento de ustedes, estoy 

procediendo en legal forma. Hemos terminado con los puntos del orden del día, 

agradeciendo por la presencia de ustedes, doy por concluida la sesión. Siendo las 12H50 del 

día miércoles 24 de diciembre del 2014, y una vez agotado los puntos del orden del día, el 

señor alcalde clausura la sesión, firmando para constancia el señor Alcalde y Secretario que 

certifica. 

 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga G.                                     Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE DEL GADMP                                      SECRETARIO GENERAL                          

            

 


